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El Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO PAGAZA,  Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de México, a sus habitantes sabed:  
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:  
 

DECRETO NÚ MERO 164  
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D E C R E T A : 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉ XICO  
 

TITULO I  
Del  Municipio  

 
CAPITULO PRIMERO  

Disposiciones Generales  
 

Artículo 1. - Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 
integración y organización del terr itorio, la población, el gobierno y la administración pública 
municipales.  
 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, 
investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecid a en un 
territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su 
hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 2. - Las autoridades municipales tienen la s atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren 
con el Gobierno del Estado o con otros municipios.  
 
Artículo 3. - Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de con formidad con lo que 
establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables.  
 
Artículo 4. - La creación y supresión de municipios, la modificación de su territorio, cambios en 
su denominación o ubicación de sus cabec eras municipales, así como la solución de conflictos 
sobre límites intermunicipales, corresponden a la Legislatura del Estado.  
 
Artículo 5. - Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los ayuntamientos podrán 
coordinarse entre si y con las autoridades e statales; y en su caso, con las autoridades federales, 
en los términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 6. - Los municipios del Estado son 125, con la denominación y cabeceras municipales 
que a continuación se e specifican:  
 
Municipio     Cabecera Municipal  
 
ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA  VILLA DE ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA  
ACOLMAN     ACOLMAN DE NEZAHUALCOYOTL  
ACULCO     ACULCO DE ESPINOZA  


